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Comisión de Procesos de Selección 

                                                                                                          

DECLARACIÓN JURADA 

REGULARIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Yo……………………………………………………………………………….……………………………………………………..…….,
identificado con DNI N°…………………………….…………..…....con domicilio en 
…………………………….……………………………………………………………………………..…………………..  Inscrito al 
EXAMEN CEPRUNSA II FASE 2023 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE 
AREQUIPA. 
 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO QUE, ante las medidas excepcionales para contener la 

propagación del Coronavirus (COVID-19), y las dificultades materiales y virtuales de la Gerencia 

Regional de Educación y/u otras Dependencias, no cuento en forma física con los requisitos 

solicitados de carácter obligatorio en el Reglamento de Admisión, aprobado con RCU N° 372-

2022, siendo los siguientes: 

1. ………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

2. ………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Sin embargo, en caso que alcance una vacante de ingreso, me comprometo a regularizar con la 

presentación de los documentos y otros que se requieran de MANERA INMEDIATA; y de esta 

forma, poder concretar mi matrícula. 

En caso no logre acreditar el cumplimiento de todos los requisitos faltantes según el 

Cronograma Académico de la UNSA; mi condición de ingresante será revertida y perderé de 

manera automática la vacante obtenida, sin derecho a reclamo y/o trámite alguno. 

 
Arequipa,…….. de .............................. de 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           Firma  

 
Apellidos y nombres.:………………………………………………….……….……. 
DNI Nº. …………………………..………………………………………………………… 
 

NOTA: La huella dactilar debe estar completa y nítida. 
 
 

LA PRESENTACIÓN DE LA CONSTANCIA DE LOGROS DE APRENDIZAJE (CLA), EMITIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, EN CASO, LA CLA SE ENCUENTRE INCOMPLETA, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO QUE, EL CÓMPUTO GENERAL DEL 

PUNTAJE FINAL SE PROMEDIARÁ CON LA NOTA MÍNIMA (11 PUNTOS), SEGÚN CORRESPONDA. 
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